
Acuerdos adoptados en sesión ordinaria de Claustro 
Universitario de 4 de marzo de 2015
 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167.3 de los Estatutos, el
Defensor Universitario ha presentado su Informe Anual ante el Claustro
Universitario.

1. Aprobar, por asentimiento, el Acta de la sesión ordinaria del Claustro
Universitario, celebrada el 11 de diciembre de 2014.

2. Proclamar la candidatura única presentada para cubrir vacante de la rama
de “Ciencias Sociales y de la Educación” en la Comisión de Reclamaciones: Dra.
D.ª Pilar Ballarín Domingo, según lo dispuesto en los arts. 40, j) y 116.2 de los
Estatutos y en el artículo 44 del Reglamento de Régimen Interno del Claustro
Universitario.
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